
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTIAGO DE TOLÚ - SUCRE 

 
Santiago de Tolú Sucre, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE: MARGARITA ROSA CABARCAS TOUS. 
DEMANDADO: VICTOR RAFAEL CABARCAS TOUS Y OTROS 

RADICACION Nº 2018-00124 

 
Señálese el día martes 18 de octubre de 2022, a las 02:30 pm, para continuar la 
diligencia que viene programada mediante providencia de fecha 10 de febrero del 
año 2022, en la que se dispuso abrir la diligencia de que trata el articulo 392 CGP 
en concordancia con los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
Por secretaria créese el enlace respectivo para la hora y fecha señalada a través 
del aplicativo Microsoft team. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ 
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